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cutivo; y doña DIANA CARRION  PORTALUPP?I DE DUNAN BALitli 

  

CONSTITUCION DE IA COMPAÑIA 243% CIA 
  

" TI. MONILIA: TA CONDOMINIO CASA 

BL'NCA So Aa CAZLASA "o - CUANTIA: 

  

To e 

  

s/.600, 000, 00 . cam Apolo alli du 2. an UA 2 A 

A 

En la Cíuded de Guayaquíl, Repátlica del Ecuador, a los 

    

   
   
       

    

   

    

  

dícctocho dúfss del ves de febrero de nmuíl novecientos oche 

ta y trez, ante ví, Abogado LUSTO SI WVI:GILIC  TANDAZO TA 
  

¿IDUZJA, Notario Déciwo Sejundo del cantón, comperecierca:- 
    

> 

por uns parte, el señor GUILLERiO WAIGUT CAS2:0) Casado » 

ejecutivos dofa LILLIANNB MARGARITA ERXg Dz Wr1G37, de ocu- 

pación los quehaceres de su hogars JORGE TORRES MORALES, ca 

scdo, ejecutivos CLEMENTE DURAN BALLEN WRIGHT, cesado, ej 

de ocupación los quehaceres de su hogar; OCTAVIO JARRIN ¿l= 

VADZHEIRA, casado, ejecutivo, y doña ANA DUEÑAS CARBO DE 

JARRIN, de ocupación los quehaceres de su hogar; y quienes 

comparecen para los efectos que posteriormente se determi 

rán; y» ECONOMISTA RODRIGO CALDERON VALDEZ, casado, ejecut4- 

vo; los comparecientes mayores dy edad, ecuatorianos, con la 

capacidad civil necesaria para todo acto o contrato y com 

| cerlos doy fef bien instruidos en el objeto y resultados de 
esta Escrítura de Constitución de Compsíifa Anónima, e 

donicilio y residencia en esta cludad, a quienes de cono- 

  

Usted autorízer en el Registro de Escrituras Públic:s a s 

que proceden por sus propiós derechos y ocon awpiia y ente 

libertad, para su otorgemíento me presentaron la Hinuta y 

vías documentos del tenor sígulente: SESOX* NOTAHIO: Sírvase 

) 
1 

volunted de los = l: curl conste que es 
        

 



suscritos constitute € fectío. conrtítuimos una SO. 

s | CIEDAD ANONIMA, contenida en les siguientes cldusules t- 

, PRIMERA :7> COMTARICIENTES . - Comparecen al otorgauien- 

to de la presente Escritura y contratan la _contratan la formsción de la de 1 

sociedad Anónima que en ellas se expresa las elguientes 

personast Guillermo Wright Castro, con domicilio en esta con domicilio en esta 

Ciudad de Guayequíl, de nacionalidad ecuatoriana, cesado y 

mayor de edad; Jorge Torres Morales, de nsclonszlídad ecua= 
dy uo 

toríana,/mayor de edad, y domicilizdo en esta Ciudad de 

    

Guayaquil; Cleuente D urén Bsllén Wright, de nsclonslidaed ecua > e 

2 > 

toriana, cassdo, mayor de edad y domicilizdo en esta Ciudad 

    

ge Guayaquilg Cotavio Jarría Rivadeneira, de naclonslídad - 

  

ecuatoriana, Casado, mayor de edad, y domiciliado en esta 

  

Ciudad de Guayaquíilg y Rodrigo Calderón Valdez, de nacio- 

  

nolidad ecuatorians, cesado, mayor de edad y domiciliado en 
15 

  

este Ciudad de GCuayaquil,- Comparecen también les señoras 
16 

  

Lilltanne Margarita Ens de Wright, Dísna Carrión Portaluppi 
17 

de Durán Ballén y Ana Dueñas Carbo de Jarrín, para dar su 
18 

  

18% expreso consentiniento el aporte que hacen sus > el aporte que hacen sus respectivos| 

cónyuges en especio.- SEGUNDA :2- Los A s- Los comparecientes maní-    
   
      

  

20 

an | flestan que es su voluntad el asociarse y celebrar el _el asociarse y celebrar el pre- 

. | sente contrato de Compañfa, para los fines que luego se 

» expresarán, a cuyo efeoto unen sus capitales rerresenta- | 

2. | dos en dinero y especies para emprender en tales actíivio 

25 dedea, convíniendo de manera expresa que la Sociedad que 

». [3 congetituye en virtud del presente contrato,se rige por 

| 
las disposiciones contenidas en la ley de Compañfas, por en 27 : 

lA Qs estípuleciones constanten er DN 

 



4 . 

t 

no, pigulentes Estatutos Sociales ESTATUTOS DE 14 COMPAÑIA 

- a * INMOBILIARIA CUNDOMIRIO CASA BLANCA S. A. CABLASA” o 

ppm O PRIMERO. - DENOMIMNACION .- la sociedad que se 

. ronstituye de nacionalidad ecuatoriana, se denomineré IEMO- 

¿ BILTARIA CONDOMINIO CASA ELANCA S. Ao CABLASA.- ARTICULO 

  

   

    

    

   
   

     
   

      

E 

Ñ :CUNDÓ. - DOMICILIO. - El domicilio principal de la Compañía 

1 se lo fija en la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas 

República del Ecusdor, pero ls Compañía podrá establecer su 

o del extrenjero, por resolución de la Junta Cenersl de 

  

10 

u | Acctoniístas.- ARTICULO TERCERO. - OBJETO.- La Compañía tendrá 

w | por objeto el /dedicarse el manejo y administreción de inmue=| . 

  

a bles urbanos y rurales, propios o arrendadosg asi como Usar, | . 

gozar y disponer de los bíenes inmuebles de su propiedad; 

  

-14 

o o que en el futuro adouiera la compañfa, para Íncremen- 

a tar su patrimonio.- £ventualmente, podrá constituir fideliconi 

so y usufructo sobre sus bienes con sujeción a las dísp t7 

    
siciones del Código Civil y si asi lo resolviere la Jun 18      

» neral de Accionístes, Para un 

       

    

      
   

       

        
  

    
   

  

     
   

ss | compañía podrá celebrar actos y contratos permitidos 

n leyes _ y directamente  relsoci onados con el fin eocialz podrá 

Ea promover, fundar constituir sociedades y,adn fusionarse o 

==» | transformarse con/en otras, todo ello sín perjuicio de po- 

2 der rezlizar negocios, ectos y contratos permitidos por las 

” | fifa. ARTICULO CUARTO,- PLAZO. - El plezo de duración de la 

'n_ [Compañía será de cien años, que se contarán a partir de la 

   o focua de inceripción de esta Lscritura en el Fezirtro Mer-= 
  A A AA e e



, —Sentil.- ¿1 plezo podrá ger euventido o disminuido, y Ja 

Sociedad podrá disolverse O líquidarse, aún antes de expedí 

10 

  

13 - 

14 

16 

16 

12 

18 

19 
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25 

  

¿dicho lazo 

        

    

    

clónistas de 

El capital 

  

ARTICULO 

  

social de la Compañífa es de SEISCIENTOS MIL SU= 

regentado por selscientas acciones 

ordinarias nominetivas de un valor de un m11 cucres 

1,000,00) cada una, numeradas del cero cero uno el seiíscíen 

tos.- los títulos de los acciones podrán contoner una o us 

de ellas, lleverán las especificaciones exigidas por la ley, 

deviendo ser autorizadas por las firmas del Presidente y del 

Ceda acción de derecho «a voto en la Junta General de Accio- 

niístas, en ¡proporción a su valor pgedo. Toda acción líbera= 

=| Gerente Cenersl de la Compañifa-o por quienes hagan sus veces 

  

da dará derecho a un voto.- 
  

las acciones se haré en la forma establecida por ls ley. 

La Junta General de Accionistas convocada expresavente para 

este objeto, podrá, aumentar O' disminuir el capitel socísl de 

la Cowpañfa.- Los accionistas tendrán derecho preferente 

para la     

   ro 
| 
p>rtícular 

o de certificaiós proviól 

de destrucción o vérdida de uno onds 

me 

suscripción de acolones que se emitan en cada caso 

de Aumento de Capitsl, en proporción a las que posean al mo- 

os mm úsis8y92 iuteresoóo comunicará el 

_por escrito al Cerente General de la Compañfa, la 

QUINTO. DEL - CAPITAL, > 

la transferencia del dominío de 

cl sed lo resyelve la Junto Genero) de Ag 

le Comvafiía. 

        

    

   

    

títulos de acciones 

cual podrá anular el certificado o título, previa publica 

ción por tres días consecutivos en uno de los periódicos de 

¡Esyor circ.uiución de la Ci: 
  

  

7.4 de Guayaquil, y una vez 

as, A, 

Gue ; 

   



  

  

ha ya transcurrido t 21013 diana a na de a egna as 

última publicación.- ARTICULO SEPTIMO.- DE 14 JUNT! GENERA! 

unta 2er 6 iccioniatas Pea1nmentea oOnyocada pÉ 

forma previa, reunida, es el órgano supremo de la Compañía, 

y seus resoluciones towuades, de conformidad econ los Estatutos, 

el Reglauento y la ley, son obligatorias pare todos y cada 

  

uno de los eccionistas, hayan concurrido o no a la sesión.- 

Todos los accionistas  tíenen el derecho de esisasti on Yoz 

voto a las sesiones de Junta Cenerel, eslvo las limítacio 

| nes esteblecidas en le ley de Compañfas.- las resoluciones 

  

   
    

   

    
   

   

   

de la Junta CGenersl, con las excepciones previstasen ha. 

  

= Z - mr 

==        serán tomadas por mayoría de votos de      

  

Le 

concurrente a le reunión.- Los votos en blanco y las absated- 13 

ciones se suuarán a la myorfa.- ARTICULO OCTAVO. - DE LA 14 
    

15 

ríes a Junta General, sesn ¿stas ordinarias omextraordinaria .. 

las hará el Presidente y/o Cerente General de la Compañía 17 

sw | por la premsa, en uno de los periódicos de mayor circula» 

sw | ción en esta Cíuded de Guayaquil, con entíicipsación de por 

lo wenos ocho días a la fecha señalada para la sesión, En      

      

  

  

n | los Convocatorias deberá expresarse el objeto, lugar, día y 
22 hora de la reunión, Sin embargo, no seré necesaria la publ 

2 cación por la preass y se entenderá convocada y v3álidamen 

2. <a conctitiuila ls Junta, cuando estuvícro presente la tota 

_lídad del capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, aceptsn por una 

" *qs | nimidad le celebración de la usma. ARTICULO 5“NOVENO .- DB 
—- | 

A AAA NA ¡ART Ar E UN mos mo- + YT. 
L . E cl te ¿E DS SN. o. Das do . » SB! ¡ 
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la Junta General por otros: accionistas, o por personas    

Apoderado Administrador, y sí nose pusieren de acuerdo, 

el rombrowíento será hecho por la autoridad correspondiente 

_extraflas, con las limíteciones legales, mediante carta di- 

_ rígida el Presidente de la Compañfe. Cuando hayen varios pro 

vietarios de una uiema acción, ¿éstos deberán nombrar un 

a petición de cualquiera de ellos, 

   
       

   

  

   

        ARTICULO DECIMO? QUORUM.= 

lea Junta General Ordinaria de Accionistas seslcnará obliza- 

toriamente dentro del primer trimestre de cada año y extra 

ordinariavente cuendo fuere convocada, de acuerdo a les 
  

disposicione 
  

      Zeles corres ondientes.- = Lo Junta Ganeral     

no podrá considerarse legalmente constituida . para delíbe-: 

rar en primera convocatoria si no está representada por los | 

concurrentes en ella, por lo menog el setenta y cínco por 

ciento del «apitel social pagado, salvo los casos en que 

la ley exijo uns mayor representación u otro rejuisito, Pa 
ra la segunda convocatoria se reunirá con el número de ac 

cionistas que concurran a ella, particular que se expresa 
     

      de 

  

de la 

    

la Compañía, y será presidida por el Presidente de la 

Compañfe y actuará como Secretario el Gerente Ceneral de la 

misma. - A falta del Presidente, presidirá las sesiones uno 

A falta del Secretario, se nombrará un 

— El tecretario entes d declarar instaleda le sesión, dará 

cun; liriento a lo dirpur ste 

en la respectiva Convocatoria.- las sesiones de Junta Gene- 

rel de Accionistas se realizarán en el domicilio principal 

  

      
    

  

      

  

accionistas designado por los asistentes a la reunión, 

    

Secretario Ad-Hoc. 

  

    

  

e



  

, ser aprobadas en la respectiva sesión y serán asentedas en 

el libro correspondiente, debiendo ser firmades y rubricas] - -->: 

. | des por el Presidente y el Secretario, las wíswas que de- 

berán mr dbidamente folisdes e uWóquina, con numercción su- 

   
   
cesiva y contínua. De cada sesión se forwuará un expediente 

  

que contendrá los documentos exiridos por el Artículo correg- 

rondiente del Reglamento sobre Juntas Generales de socios 

| . accionistes. ArTICULO_ DLICIMO  PSIMEGO .- ATRIGSUCIONES Y 

o > 
11 

DEBERES DE JA JUNTA CENERAL.- A u3a de las atribuciones 

  

y deberes constontes en la Ley de comparas yen estos 

    

A e 

= | Estatutos nera até foculted | - ” 

  

para h —slguíentes a )Nombrar por el período de dos afios sul 18 

  

1. | Presidente, Gerente Gentral y Comiserios; así como remover» 
O o NA a 

    

los, conocer y resolver sobre las renuncias que se presenta 

ren; b) Convcer y aprobar los informes del Comisario y dej| 

log Adwínistradores, así como las cuentes y el Balence de 

la Compañfe; c) Resolver acerca de la distribución de utíl1 

dedes y sobre el fondo de reserva legalz d) Acordar el auner 

to, disminución O reintegro del capital social y resolver 

  

acerca $ la amortización de las acolones; e) Decidir sob 
ma 

» el establecimiento de sucursales o agencias dentro o fuera 

del pafez f) Acordar la disolución de la Compañfa. antes 
23 

del vencimiento del plsso0j g) Prorrozgar s rostrinziz =1 ple    
    

M 

  

  

zo de duración de la Compañfaz h) Elegir lízuidador o lIqui= 

dadores do la Compañfe; 1) Modificar y reformar los Estatu 

"2 | tos Sociales 3) Decidir sobre la fusión, transformación y 
rn AA tar 

> ¡ M4 M4 vic: ción de la Compeiifas y, Kk) hesolver cualquier otro - 
 



; asunto relocion:do con los negocios de la Sociedad, cuya fas o 

culted pare resolverlo no estuviere satríbuidaen estos Estas 

. tutos a otro orgénlemb.- RTICULO D:CIMO SEGUNDO. - DEL PRE= 

4 SIDENPE,- El sidenté de la Compañfa que puede o no te-» 
PR OS a ama 

per la celidad ccionista de la rísma, durezrá dos años 

en el ejercicio de sus funciones,pudiendo ger reelegido in 

definidamente y son sus atribuciones, edem3s, de las que lo 

s onfieren las leyes y sin oue sean taxatívas, las sísulcne 
> 

tes: e) Representar judícial y extrajudiocialmente e la Come 

10 pañía, conjuntamente con el Gerente General de la vísmsj 

b) Convocar, preelair, dirigir 1lss sesíones de la Junta Cene4 
lbs pi 

A yal y susoribiz—328" correspond entes Actasg ce) Suscribir 

  

1 

  

a) conjuntamente con el Gerente General, los títulos de accio 

PJ nes o certificados provisionales de accionese ARTICULO D3 
> 

w5 | CIMO TERCERO. -— DEL GERENTE GENERAL, El Gerente ¿Jeneral 

de la Compeñfe que puede o no tener la colidad de accio- 168 

nísta de la uwisma, durará dos. años en el ejercicio de 
17 

  

se sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamentezson sus 

  

atribuciones, adenás dd las que le confiere la Ley, y sín 
19 

    

  

que séen taxativas, las siguientes: a ) Representar judicial 

     
  

  

  

  

so 

2" | o extrajudicieluente a la Compeñfa, actuando conjuntamente | | 

. | l1o8 títulos de acciones o certificados provicionales de ac 

sm | cionssj 3 Actuar de Secretario en las aesiones de Junta 

». | General y suscribir les correspondientes /ctas.=  ARPICILO 

»e DECIMO CUARTO. - DB 1OS COMISARIOS +.- Los comisarios, prin= 

” | 999% y suplente, acclonistos o no, dursrán dos sñoa en el. 
| ejercício de eus Czrzos y rodrén cer rece docs AiTinilie 28 
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mentos 2  ULO DONOSO. -    

   
   

    

   
    
      

     

      

      
    

   

         

cz de Jude cemercl ds ¿ocionictoro loe u ilído 

de: ee re. -riiren entre loc eccionist:ic, en proporción al va 

lor peg:.do de sus acciones. Se:dá oblisetorío separar de lo 

benefícios l1fnuidos anuales, una centidad no:enor al díez 

or ciento arco former el de reserva le¡el hueta     

    

   

      fondo 

el cincuenta or ciento de 
  

ue ésie alesnce por lo wenos 

espit:1 eocial, temtién podrá formarse un :onjo de tesexva 

especísl, sí esi lo resolviere la Junt: jenersl de fceionis 

tae ARPTOCTO.. DCI SyTO, e. De 12 DISOLUCION Y LICUID:CIO: 

  

la Compañía se disolverá en los «sos previstos en la Ley d 

     tst=tuto 

  

en el presente v¿ocial. Fara 

  

Compañles vicente 

efectos de le lícauidación, le Junta General de Accionistas 

nombrará a los M>uidadoreez, fijará el procedimiento para 

la liruideción, fijará la retribución de los liquidadores y 

considerará las cuentes de liquideción. TE RXRCETA 2 - 
  

  

Dx LA SUSCRIPCION Y PAGO Dei QOAPITAL,- El capitel de la 
  

Compañfa se encuentra fntegromente suscrito y pagado en las 
| 

  
    

merorio y parte en especies a) GUILLERMO WHIGHT CASIRO ha 

suscrito doscientes noventa y nueve acciones ordinarias y 

no :inatives de un mil sucres cada una, y paga el cincuen- 

  

Pa p-oporciones queee detullan a continuación, parte en nu- 

  

  

Uno) Uchenta mil sucrer median te aporte y tronsferencia de 
  

su cuota de doninío sobre el ¡redío «que más adelante se 

inlividualigza y cue cincuenta por ciento del 

E ta po. ciento de cada una de ellos de ls siguiente Formaz 

E e uivsle a un 
In 

LE: : 2 Doe mode me a ate ro ra 4? eo A co NL 2141 trradilg ovio ui Bro Y nu ve ¿dé 
       



1 _quinientoas aucres en numerzrio, según —consta ¿el oortifie = Sr 

do de cuenta de integreción de cepital otorgado por el Ban- 

  

    

  

co del Pacífico; con estos aportes dsiszmados en los nunera 

les uno y ds, el señor Guillermo *right Castro ha pagado 

.« [el cincuenta por ciento de cada una de las acciones por 

. |él euscrites; el seldo, esto es la cantidad de ciento cuaren- 4 

, | te y nueve uil quíniemtos sucres, declara que lo pagaré 

s [en numerario, en el plago de tres años, contados a rartir 
> 

+ | de la inscripción del contrato constitutivo en el Regsístro 

10 PHEAS entil d URGE TO; bend. NUal E eye .- no a VM QIO ” 0 

  

u |mnaris y. nowinstiva de un ul eucres, y la pega de lo siguleh- 
A 

s | te formas Uno) Quinientos sucres en numerario, según constaj 

del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otor=; 13 

“ vado por el Banco del Pacífico, que corresponde al cincuenta ¡ 

or ciento dl valor de dicha acción; y Dos) El saldo, esto | 15 

108 la cantídad de quinientos sucres, declara que los paga=| 

xé en numererío en un plaso de _tres años, contados a partir 
17 

sw |de la inscripción del contrato constitutivo en el Registro | 

  

w | Mercantil.- 0) OLSMENTE DURAN BALLN WRIGHT ha suscrito ciento| , 

  

     

   
  

    

  

z |Cíncuenta acciones ordinarias y nominatívas de un uil su» | 

. |C€res cada una, paga el cincuenta por ciento de cada una de | 

= |0llas, de la siguiente forma: Uno) Cuarenta mil eucres me= 
». diante el aporte y transferencia de su cuota de dominio, so! 

a |bra si predío qe más adelante se individualiza y que e quí. 
  

vale a un veinticinco por ciento del valor y cabida del re-: 

ferido predio; Dos) Treínta y cinco mil sucres en numera= ' 

a» |YÍ0, eegún consta 101 gertiricago de cuenta de Integreción de 

Cepital otorgedo porel Bnceo ¿01 iccf ico.- Con estos ¿por= 
 



  
37 

25 

  

que los pagará en numerarip, en el plazo de tresafios, cone 

tados a partir de la inscripción del contrato constitutivo 

en el kegistro Mercantí d NGENIERO OCTAVIO ARRIN _?1IVAo 

DENETR na-sus O ento 23renta—y BUevEe 3cclonaa 

nearios y nominatives de un mil sucres cada una y paga . el 

cincuenta por ciento de czda una de ellas de le siguiente 

format Uno) Cuarenta vil eucres vedísnte el aporte trans- 

     adelante se individusliza y que equivale a un velnticinco 

| por ciento del valor y cabída del referido predios los ) - 

Treints y custro mil quínientos ucreden numersrio, según 

consta del certificado de Integración de Capital otorgado 

  

por el 

los nuuerales Uno y Dos, el Ingeniero Octavio Jarrín Rivade- 

neíre_ ha ragedo el cíncuente por ciento de cada una de las 

scciones por él suscrítes, el paldo ,ento el la cantidad de 

  

  

setenta y cuotro mil quinientos everea, declara que los paga: 

rá en numerario en el plegode tres años, contados a parti 

de le inseripción del «ontrato constitutivo en el Reristro 

Mercontil. e , NOD”ICO CALDIION VALDEZ ha suecríto una accíión| 

  

  

  

ordínarla y ncninativa de un mil sucres y la Da en la sí- 

guiente forma: Uno) Quinientos sucres en numerzrio, según 
  

  

ico, ccorrogpindiente al cin- 
   



, cuente por ciento del valor de dicha acecíóns Dos) El mldo, o 

, eto a santidad de quinientos sucres, declara que los 

agaró en numerario en el plaego de tres años, contados A 

vartír de la inzcripción del contrato constitutivo en el Re- 

gistro Mercantil. CUARTA +- Los ariores Quíllermo VYrigh 

Castro, Clemente Durán Ballén Wright y Ootevio Jarrín Kivade- 
neíra, por sus propios derechos, declaran que aportan y 

transfieren a favor de Inmobiliaria Condominio CASA BL*NCA 
> 

. Se As CABLASA, sin reservarse nade para sí, sus cuotas de 

    

   
   

dominio, equivalentes sl cincuenta, veintícinco y veintícinc 
10 

  

_n 0D1 riento, respectivamente, del predio que ss detalla, y su 

A 

12 la cl e ñoras Lillianne Mergarito Ens de Wright, Diana 

, Carrión Portaluppi de Durán Ballén y Ana Dueñas Carbo de 
18 

. Jarrín, conparecen también para dar su expresa autorización 

para dicho aporte, debido a la sociedad conyugal que tiene 

formada. El bien aportado, lo constituye el predio eignado co 

el núnero de solar cinco de la uenzana "A" de ls Urbanización | 

“Entre Ríos", ubicada en el Contón Samborondón, Provincia 

  

del Guayas, al oeste de le carretera " le Puntilla"-Sambo- le carreteras " le Puntilla"-Sambo- 
19 

   
   

  

Babahoyo que conforman el Puente de la Unidsd Nacional , 

llamado ahora Doctor Rafael Mendoza Avilés.- El preindicad 

     
     

   
   

solar cínco de la mangana "A" de ls Urbaniz ción ” Entre RÍ 

ge encuentre comprendido dentro de los siguientes lindero 

  

rondón" y junto el sítio en que se unen los puentes Daule A 

3 dimensÍoness por el Norte, solar número seís, con 2) 
25 

» | metros; por el Sur, solar nímero cuatro, con ochenta metros 

a | POr el Este, el Malecón "Entre Ríos", con cparenta metros 
mr 

por el Ceste, zonz de pl ya que colínda con el «fo Douleszc ox 
A    



t dos 

, ¡pPuurento mtros, lo que hase un dreu o superficie tots 1 

: de_ terreno de tres míl doscientos uwectros cusdradog. Los 

    

4 

: aportantes declaran que sobre dicho solar existen dos vi- 

1 

¿ 1100 en proceso d construcción. - Cuillerio Wright a 

1 

, Clewente Durán Ballén Wrízut y Octavio Jarrín Rivadeneira 

adquirieron las cuotas de domínlio, entes uenclonedas,pobre 

  

» (el predio en:erioruente dewcríto, mediante conproventoa uo 

fectuada a la Compoñía       DCGAUTIL CoLIUA ús t 8 

  

  

  

  

od : ¡s (mil novecientos ochente y uno, ante el Abogedo :uygenio San= 

¡ 0 o | tiego kamírez Bohórquez, Noterio Público Dégimo Octevo de es-| 

12 te Centón Guayaquil e inscrita en el ieyistro de la Pro-| 

  

ss | píedad del Cantón Semborondón, el día dieciocho de enero de 

1 míl novecientos ochenta dog.- La Conpafila * DECORUGIL CU,          
| 

  
w | LTDA." adquírió el domínio del solar descrito enel lítersl 

| anterior, ubicado en lo extensión de terreno donde se desarro 16 

o / zZ [| Jla lo Urbanización Entre Ríos", por forwar parte del sec» 
ws | tor de le que fue “wcionda 'Tornero", que adquirió po:  com- 

  

  

pa w | proventa efectuado al señor Luis Fernando Góuez Icaza, cons- A A A A A A A A 

  

    

  

  

v sw | tante en la iscriture Pública que sutorizó el Nota:io Cuarto 

| a» [de Gusyaquil, el diez de dictoubre de wil novecientos seten- 

| sl | te y ochos, inscrita en el kecistro de la Propiedgd del Con- 

| z | tón Semborondón el ¿fu siguiente. vor gu parte, el señor 

| s | Luis Fernando Góvez Ycaza oúquirió el dominio del predío,an- 

. : $ : 
| £5 tes uenoionado, en weyor extensión y con el nowore de ¡ociex- 

4 

siguiente manera: e En Lurte corelsten- 

  O O O   

"36 ¡ da “Pornero", de la 
      

l
c
 

+ 
+ 

  
o | de em auna cuotas de dominio ejuivalento a un tercio del tot:1 

en_ Virtud de l- partición de vienes del que Tuve su sedor - En



12 

+1 

12 

13 

4% 

it 

ii 

dr 

31 

34 

ss 

¿ 

i 

_budre, doctor Manuel Ignacio. Sómez Th. según. consta de .la 
| | 
cecritura de ivisión y adjudicación Qe autorizóol. contr.   

vano de Guayaquil, Juan Alfredo Mor -eñca, els ui HO O viure tata 19  ALitedo Morearg: J¡uínce de sep=_ 

  

_sLoubre_de vil wveotentos vetntigola, Sucoritapo el loglatro. 

_ de lo  Propiedud de Cuayaguil, 91d diegiconodo loe mi: 2109 ma 

y año, cuando el Cantón Sambvorondón aín no hubía sido crea 
  
A e e e 

  

       
tdo e inecrito también en el Registro de la Propiedad de Sam- 

O       

  

borondón el veintitres de mayo de ul mvecientos sesenta y 

  

ocho en yiste de haberae cresdo dicho Cantón Sewborondón con 
        

  

_Posterioridao a la fecha en que fue otorgada la referida 

isoritura ¿ública en la cual se adjudicó por partes igua 

  

           

| Les el predio entonces llamado " Hacienda Tornero" a los 
  

tras heruanoss Manuel ignacio, Luis Fernando y Gustavo Gdmez 
    

     

  

Ycozaz bj 1 resto consistente en las demás cuotoes de do- 
    

  

A A A A O A A A A 
  

hoberge Comprado teles ou0otes de dominio a sus dos hernanop 
A A A A A A A A AA A a A pc   

  

Hanuel Ignacio y Gustavo Gómez Ycazo;segdn consta de la Ea- 
A A A A O A A e O 

oritura Pública gue autorizó el Notario José María Montal 
  

¡o y¿n Cornejo, el veintitres de diciembre de uil novecientos] 
  A A A A A A a 

i 

cusrente y dos, inseritecon el ke glistro de la Propiedad de Gu 
A       

      A e 
| yaquila el dí sígulente, por cuento el Cantón Semborondón : 

fac creado con posterioridad a la fepha con ¿ue fue otorga= 
    

do la referida Escritura Públigca.- ODIN DA 1- Los sados 
A e A 

fundadores acepten el aporte de la totalidad del dominio 

  

A A 

| dé: inuueble, antcos descrito,que hocen los geúores Guiliergo 
    

  A O A a e 

bg Castro, Clemente Durán Ballén Wright y Octavio Jarrín 
A ns E 

Pivagcenelra a favor de la Comporia, vanifestiundo que lo ava- 

b 

| , tanifestindo que lo ava= q A AAA 

ls 
lúsa con participación de lor aportintes, en lo uma de - 

A A A O A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

winio equivalentes a las dos terceros partes del total, por 

   



>, CIENTO SESENTA MIL SUCRES, dejando establecida que en dicho 

19 

$ 

“1 

12 

8 

- 14 

- 15 

se 

17 

18   
a 

- 28 

    
     

evalúo ee ha tomedo em consídercción les dos villas en 

vroceso de construcción 

*ro0Rran13 3 EE e8gnecic E 

do al ulemo.- SEXTA sS - los socios Guillermo Yright Cas 

gro, Clemente Durón Ballén “right y Cctavio Jarrín Rivadenei 

  

ra declarsn que sobre ' el predio descrito en la eláus 

Cuarta del cual son vropletarios 

con las cuotas d dominio que tienen cade uno de ellos 

que sportsn a la compañía Inmobiliaria CASABLANCA So A. 

posa -nincún ¿ravaten' ue -1ínm 

  

Bro- 1d 20 cy Qu 12 1 1 143 E] 

 CABLASA, transfiriendo .la totalídsd de dominigdel mismo, no 

  

lo cual declaran que responderán por el saneamiento en los 

términos de la Ley.y que, además, son de cuenta de ellos los 

gastos que se originen por concepto de la transferencia de 

dominio. S E PT? IMA :- Cueda facultada la Abogada Rina Bru 

no Moreno -para rezl1ízar y -cumplir- cuentas gestíones y re- 

quisitos -fueren umwenester pare que la Compañía que se cons- 

. tituye adquiera personalidad jurfafés. Agregue usted, señor 

    
Moreno. Registro número tres mil trescient 

  

Escritura. 

  

firmado) Abogeda Rina Bruno 

  

2 y ela.- 

Hasta aquí la minuta, la cdlema que se archiva).- ¡ueden segrega 

mo los recibos de pego de los impuestos 

adicionales, timbres fiscales y flesntarilledo, cel como la 

vcutorizeción de le loríns 

4 

dos a mi Registro de Escrituras - Públicas ,el Certificado de 

de Alcabalas y sus 

  

Noterio, las dew¿8s cláusulas de estilo para le «completa va= 

lidez de la presente 

Fercinte y del lítoral en demerce- 

. que zesponderán solidariomente a |



11 

14 

15 

10 

12 

18 

19 

23 

24 

25 

     
   
uismos que se transcribirén entodos los testimonios que de 

    

     

    

Escritura se dieren.- Los otorgentes me echíbic”on sus 

respectivas cédulas de ciudadanía y tributariz. Leida que 
  

  

esente 

  

escritura, en salte voz y de vrincipio a 

or_tuf el Notorio, a los otorgantes, ¿stos se afirmaron, 

: se rutificaron y firman en unidad de acto conmíro el Nota- 

les fue la 
    

   
   

        

0, de todo lo cuel, do u er 

Cd. Td, v7-D265907-1,= Cd. vr 021933 , > C. Y/ 27-342 AL,- Ce 

= Cde ld, 09-02649896,= Ce Tos 122310.- Cos Veo: Ae 

    

              

  

    
     
237649 Sl.- Je Torres M,- Cd, ld. 09-043050-7 ,- Cd. 7,005233 

       
   

  

C.Y 101-326 SN,- Octavio Jarrín Ra Cd. Id, 09-01020412.- CP,     
007479,= C. Y, 50-377 AL,= Rodrigo Calderón Y, €     
018-2,= C,T, 032890.» C.Y, 52-0201 SN,- Ana Dueñas de Jarrín. 

     
   
Cd. Id. 09-02891217.= Ca To 270255.» Cat, 35-104 SL.- Lilliann 

de Wright . Cds 14. 09-0541793=7,- O. To 135443.- Cot. 32-450 

SN.- Díana de Durán Ballén, Cd. Id, 09-02649755.- C.7.,296492 

    
 
 
 
 
 
 

 

 

 

  

     
C.V. 39-249 Si. - rUSTORGIO Ve TANDAZO My» BANCO DEL PACIFICO 

   

  

Número cero asro quinientos diecinueve», CRERTIFICAMOS 
  

      

  

recibido de 1    

   

GUILLERMO WRIGHT CASTRO: Sesenta y    Que hemos 

  

     
nueve mí1 «auinientos sueres. -— CLEMENTE DURAN BALLEN WRIGHT: 

Pe rx een 

Treinta y cínco míl sucres.- iNGENIS5RÓ OUTAYIO JAÁRRIA RIVAD 

    

  

NEIRA: “reínta y cuatro dl quinientos suercs.- ECONOMISTA R 

  

DRIGO CALDERON VALD=Z3 Quinientos «eucres.- JORGE TORRESMORA= 

L:Sy Quinientos sucres.- Ciento cuarenta mil sucress SON3_ - 

va SOC CUANTA TIL 0/100 SUCRES.- Que depcsitsn en uma cuer- 
  

 



, fade Integrociónos Carital quese ho gbierto en este-Benes 

,» | a nombre de la Compañfa en 

s a INMOB] Ey A A ONDOMTRIO ASA ALAN ARTAS a 2 

. | valor correspondiente a este certificado eerá puesto en | 

cuenta a disposicion de los edministradores de la nueva 

+ | compañfa ten pronto sea constituida, para lo cual deberán 

, resenter el Banco la respectiva documenteción que comprende 

Datetutos y nombramientos debidamente ¡inscritos y un certi- 
> 

.» | ficado de le Superintendencia de Compañífes ¡indicando «ue 

el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido 10 

u | Un caso de que no llegare a hacerea B_ cons mn de la 

compañía y desistieren de         
15 : han recíbido DS ad C a06 Daraque 28 pueda de oy 

w [| el wlor respectivo, deberán entregar al Banco el regente 

_| cert:ficado original y la autorización otorgeda sel efecto 15 

] a por el Superintendente de Cowpañfas, Muy at 

cu | Ayela Vo. MARISDEL PILAR AYAIA Y. Fí:ma autorizada . £ GYE, 

15 | Cero UNO». dO08. ochentay dos. gar y Fechas .- CUE£RPO DE _BOM= 

BEROS_DE _SAMBORONDON Dirección + Bolívar y García Moreno.,- 

|“AMBORONDON - ECUADER. Samborondón, diecisiete de feb 

      

        
     

   

  

n= 
| 

sm | TESORERO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDON, a petición 

2» ¡de parte interesada CERTIFICO a: Que una vez revisado 

u [|10s erchivos de la oficina a mí cargo, consta que la Cía, 

  

  

D.COR-UTIL C. LTDA, de la Urbanización Entre-Rfos, de propie= 

deda de los señores CLEMENTE DURAN BALL¿N WRISHT, GUILLERMO 

WRIGHT? CASTR0 e ING:NIERO CCTAVIO JARRIN RIVADE£NEIRA se en- 37 

sm ¡SUcatren el día cn el pago del Impuesto del Uno y vedio POr;



10 

1 

of
 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

rx 

28 

_míl e esta Institución Bombaríl, por el presente año mil now 

vecientos ochenta y tres, del lote número cinco, manzena | 

"A" , El Tesorero del Cuerpo de Bomberos. Samborondón. cu 

PO DE BOMBE:03 DE SAMBO':ONDON. P. Rodrígues Go. Tesorero, Féw 

líx M, Rodrígues Guerrera, Tesorero. Hay un sello.- MUNI- 

partamento de Rentas Muni 

  

¿pales , Sauborondón, febrero dieciocho de wil novecientos - 

* Al Y La] - - A nohenta y 2 008 A ver de PD no E MUNTCOI PA 

LES DE ESTE CANTON, A petición Verbal de rarte interesada 

|CBRTIFICA 1 Que revisado el Catostro de Predios Urba= 
F Sa 

nO0O8, consta que _el lote núnero cinco- manzana "A" Urbenira- 

ción ENTRE > = y prop 0 et ords 

| CLEMENTE DURAN MLN WRIGHT, GUILLERMO WRIGHT CASTRO E IN- 
Pa 

GENIERO OCTAVIO JARRIN RIVADENORA ,(antés propiedad de la 

  

  

Cia. D.CUOR-UTIL C, Ltda., con el ewslúo total de ciento (gg - 

senta w11l sueres ( CIENTO SESE E 

que s» encuentra al día en el pago del Impuesto Municipal, . 

esto es hasta el presente año wi1 rmvecientos ochenta tres». 

istando sujeto a reavaldo en el presente año. Joge A, Tutivé 

Ve. Hay un «sello, - Húnero doscientos cuarenta mil ciento 

treinte y tres. Por trescientos veinte sucres. CULEGIO NACIO- 
D.rán 

ÑAL_* AGUIRRE ABAD * Colecturfía. Recibí de Clemente/BalleÉ y 

otros la suma 4 trescientos veinte sucrds por concepto «bl 
  

Impuesto e fivor de los Colegios " AGUIRRy ABAD" y " DOLOKES 
  

  

SUCRE." Dos por uil sdicions1 sa las Escrituras Públicas. Im- 

puesto sobre la cuantía de ciento sesenta mil sueres.- Gua- 

yequíl, octubre veintidos/ ochenta y dos. Una firma ilegible.» 

- 1 Colector. Esy un sello. Notarfa Voce. Orden número coccion" 

   



e 

, tos cincuenta ocho míl custro t ta y tres... _ 

MINISTIRIO DE 

  

   
     

  

FINCAS Jefatura Provincial de Recaudacione 

        

      

  

del Guayas. Uno R Número tres cínco seis cero dos uno seís. 

Código: cero novento. P- char veim tídos- ciez- ochentay dog. 

¿Or concep de + Timoreas en contreto de aportación a Compa 

ñife Anónima otorga Clemente Durín Ballén y otros a : CIA, 

      

    

   

      

    

    

     

    
   

  

  

INMOBILIARIA CASA BLANCA Se As - Cuantía : Cientoreesenta mil 
  

sures»,-Códizo: Uno uno uno dos siete «ro ceo uno. Rubro 5- 
  

TY, Fiscales, Valor: Un mil eiscíentoe sgucres- Uno uno uno | 

dos elete cero cero cuatro, T. de Salud; Veinte 

19 

£gucrea , >     11 

Sons UF ai Teiscientos veínte sueros. Toteli Un m11 miscientos 

veínte BUCres. Una firma ilesíble. Jefe de Recaudacíonos o 18 

recibidor. - Núme:o wil ochocientos uno- Doce. RevÉblica del | 
  

14 

  

:cuador. JUNTA D.:    DIPX 1 

Nacional sobre Alcobalas.- Guaysquil, octubre wintidos / 

contidad 4 doscientos sucres por el Impuesto a la DEFENSA 

NsCIONAL sobre alcabalas, “ue le corresponde en la venta 

que hace a Cis, Inmobiliarias Casa BlancaS, A. del predio - 

NSA_N 15 

"les 
    

ubicado en la Yarrorula Semborondón, del Ca 

Provincia del Guayas, consistente en terreno.- Valor de la 
  

vento? Clento sesenta mil eucres. Valor sobre el cues paga 
  

el Impuesto según evíso del Notario Abogado Tendaz0. Medio 
  

a | por ciento para Defensa “actona12 Doscientos sucres. Una fír=- 

  

wa  1lecible, Jefe Provincisl     
   

. Recaudación Junta de Defensa 

37 Nacional. - Hay un sello . » RH. CONSEJO PROVINCIAL DEL GU2- 

o ¡ 158. iupuezto Amicional de ¿Alc: balas. Nénmoro cincuenta . nueva



10 

11 

14 

18 

17 

18 

18 

|1or de la venta: Ciento sesenta wil sguerea” lm¡uesto uno 

wil cuatrocientos treínts. Tesorería del H. Consejo Provin=- 

cial del GCueyas. Por cuatrocientos sucres.- Hemcibido de 

CLEMENTE DURAN BALLEN Y OTROS la suma de custrocientos 

eres por concepto del Impuesto del uno por ciento adicional 

a la alcabale, creado por Decreto Jlesíslativo de veintidos 

de octu'.re 

ción y amoblauiento de Escuelas, por transferencia de doni- 

pío del predio : TRANSP3RZNCI dominio a Cia. Anónima - apor 

te uma cuarts de terrano solar núnero cinco, manzana "A?, 

   

    

    
     

   
   
   

_Urbentsación Entre Rfon. Ares: tres mil doscientos metros 
cuadradoa, con dog _ villes.- Sítuedo en : lLotización Entre - 

  

  

Ríos. Por ciento -sesénte ar sucres. ( Une cuarta Articulo 

  

trescientos sesenta). que hace a favor de Cia. INMOBILIARIA 

CASA BLANCA Se A, - Guayaquil, ocho dk noviembre de u1l noye- 

cientos ochenta y dos.- Ho CONSi¿JC_ Pr OVINCIAL DL GUAYAS ,- 

¿c0ns Enrique Arníjos Andrede, Tesorero. Eay un sello .-- 

+ Alc3balas. Infrascríto, 

  

Tesorero de la Juntas de teneficencia de Guayaquil, Certifi- 

ca : ue eleñíior CLIOMIINTE DURAN BALLEN Y OTRO han abonado en 

esta Tesoferífa la guma de cuatrocientos sucregsegín aviso del 

Rotarío señor Abogado Eustorgío Tandazo el detalle siguien 

tez Vendedor: CLEMENTS DUXAN BALLEN Y OTROS. Comprador3 IN- 

MOBILIARIA CASA BLANCA S, A, Conceptos Lote número cínco,man 
  

sana A.- Parroquía Samto.«ndón +1 Cantón Semborondón » Ya- 

por ciento ddicional de alcabalas: Cuatrocientos sucres, - 

Referencia: nuestro recibo de Caja número cincuenta míl no- 

1 
Í . » .o . ¡vecientos velintiocits- Culcya ely Y iutidos de ocuubre de 111 : 

      
      

de mil novecíentos cincuenta; dos, para construb=- 

   



  

10 

12 

12 

18 

14 

16 

17 

18 

19 

25 

   

  

11 

novecientos —ochentey dosa Junto de Beneficencia de Guaya=    
| _quil, Custavo lllin;worth_Zaquerizo. Tegorero. Hay un eello, 

Dz AGUA POT£+L mM GUAYACUIL, Departauen- 
   
        
  

EXM RUS FUNIC PAL        

  

    to Financiero- Sección Divisiónde Tesorería, Ingreso de Caja 
  

   

  

    

  

número setenta y tres un11 cusztrocientos cinco IC. NOMBRE 3 

Cuetrocientos 

ral, comprobante número dos w1l cuintentos treinta y tros, 

Votarío £bo í -= Scn: a - 

    

“otsl:r Cuatrocientos pucres.- Recaudador. Una firma ileri- 
IP a A 

bie. Hay un sello¿=". 
     
      

      

  

cuatro u11l trescientos ochenta. EN CONSIGNACION. Guayequíl, 
      veinte de octubre de mil novecientos ochenta y dos. recibí    

     del señor Clemente Duráñ Ballén y otros la suma de un wíl 
          

gelecientos sucrées por impuesto de Alcsbales, correspondien     

  

     

   
       te a la wnta que le hace a Cia. Inmobíliszría Case Blanca S.* 

  

       

    

      

_ del predio urbano, ubicodo en la Perro-uie Samborondón de: 

Cantón Samborondón, Provincia del Guayes, consistente en 

lote número cinco, mensana "A". ,Lotización Entre Ríos, segu 

aviso número ciento cincuenta y ocho del Notario señor Abo-= 

gado E. Tandazo Mo, yelendo el valor real de la venta: Cien- 
  

to sesenta mil sucres, Impuesto sobre- por er éste avalúo 
  

  

de Catestro del- con la stguiente demostración. Gradusl uno 

por ciento por Clento sesente mil sucres; Un mil geiscien to 

eucres. - Sucon: Un uil selecientos sueres. Descuento uno vor 

; . Ps * . - . : ¿donteo soróz ertífcnlo tre .clentos cincuenta y ruecve Xómero 
     



10 

14 

15 

1? 

18 

1y 

tización " DÍCORU-1IL" y que forms parte de le Urbanigeción 

   

    
  

_Slote LRM, Total: Un mil eeircientos suerem, Hay dos. selloga 

CERTIFICADO. El infrascrito, Jefe de la Secoión Fent:s, coer= 

que 008 310928 : “ufLan en e CONpPrabay peint 

tro. míl trescientos ochenta son correctos y que el valor d 

un mil seiscientos suores ingresó a Caja el díe veintidos - 

octubre ochenta y dos. Fechas up Supra. Colón Herrera Za:lel 

El Jefe de Fentos. Hay un sello.- SEÑOR DIRECTOR D lA 

  

+ ABUGADO JAIME TOALA CUBO ., 

ente usted comperegco y etentarente :digoz Conforme consta 

en el documento que acompaño e ld presente, los señores Vio 

lllam Wright €, e Ingeníero Cetavio VYarrín rivedeneira ob- 
Pi PA 

    

tuvieron de 18'* Muy*Ilustre Hunicipalidad del Cantón Sambo=| 

rondón, el día veintitres de novientre de mil novecientos - 

ochenta y dos, la declarztorie del Férímen de Provtedad Ho=_ 

rísgontal del Condominio " CASA BLANCA”, el mismo que ge en- 

cuentra ubicado en el lote número cínco, monzana Á de la lo=- 
  

"Entre Ríos" de la Jurtsdicción del Cantón Semborondón. Con 

los antecedentes expuestos, eolicito a usted se digne orde- 

nar sl Dopsrtamento correspojdiente para que proceda a la 

demarcación de los línderos y wedidas de el lote de     

  

terreno 

mencionado en 1/neas anteriores ge ue extienda el díctame 

favorable correepondiente. Por la atención que se sirva dar 
  

a la ¿resente, we suscrito de usted, Muy atent. mente, Jatme 

¿oale Cobos. JIM TOALA COBOS. ABOGADO. — ANMADADEL ECUADOR 

|DIRECCION GENERAL DE LA “AFINA MERCANTE Y DEL LITORAL .Cua- 

    

yaquil, diciembre veintidos de il novecientos ochenta y dos. 
A 

vii la coliciiud ue cuteccde, el lopo rte. ento ¡écriíco,s 
      

  

   



10    ; REA A 

da 

_través de la División e “ona de :loya y Fahfa,efectíe la 

inspección ocular del lugar en referencia y emita su informe. 

e. 

El SUBDIZÓCTOR GLUIENAL. DS LA MARINA ELRCANTE Y DEL LITORAL, 

. Napoleón FONNAND:Z Oviedo. Capitán de Navío 

EM. Proveyó y firmó" e - 

tor General de lea farína Nercentey del lítoral, CNV. Es Mo 

M. Jemméndoz 

Napoleón FLANAND Z Oviedo, en el luser y fecha indicada , - 

CERTI¡ICO: DEPARTAMENTO TECNICO .- DI 1ISIG., DIJONA PLAYA Y BA- 

hIA.- Guayasuil, velntícuatro de enero de wfli novecientos 
  

ochenta y tese- 102703 £l iecreto enti:zior y un: wz efectusa- 

las la inspección oculer del lugar en referencie, se comprobó 

  

2 14 

5 

. 18 

  

HU 

. 25 

27 

238 

=pque en-ste 

| Notaría.- EL JEPE DEL DEPA TAMENT 

itio,, del lote número- cinco, Menzena A de la loti         

zación DeCORUFIL, Cantón Samborondón, existe una ¿área de z0- 

ns de playa de novecientos rgesentanetros cuadradus, los vís 

ue hen Mdo demarcados con rojo en los plsnos que se 

en la 

  

mos 

anexan, debiendo protucolizarse uno de los ejempiares 
  

TECHICO. Seo FriBC0 . S2w 

muel FPR£NCO Castro. Capitán de Corpeta YJN-= Eay un sello,- 

_Cero diez w1íl ochocientos diecísets, REPUBLICA DUL ECUADOR» 
de- Certi 

del 

  

MINISTERIO "DE FINANZAS, Jefatura d Recaud ciones 

ficado de no adeudar ul Fícco. Detoz de Identificación 
  

solicitantes Apellidos: Paternoz Durán Pallén. Materno: Wríght 

Nombres : Clemente Cuíllermo.- Cédulas : Identidad 090264985, 
  

Tributa:la 12:310,- Domicilio: Ciudcd Guajazuil. Calle y :4- 
  

| mero Véleg uémero Quinientos trece y Boyacá .- ¡¡otivo de la 

solicitud: Constitución de uns Compañfa.- Uns firma dlerible 

_“Hrma del solicitente.= 

  

riíme:o - ra:rgo- mil novecientos =» 

E or . Y; - chente y trcoze- Pecho de 
 



cial de Recaudsciones de- Certifirs: que  revíssdos Zo 2 de 
| vos de título de erédito pendientes de cobro en esta Jefas 

  

tura, el solícitante no consts como de.dor al Fisco, en est» 

Provincia. ¿ste certificado es vílido por Quince dí:s. Jefe 

Provincial de Focaudsaciones del Cueyas.s Jorge Faestre Da 

-Ince Com. Jorge “ecstre Delgodo. Easy un sello.- cero díc 

mil ochocientos e siéte:,e ¡PUBLICA DEL -CUADOR. MIFIS3L31 

  

So J:ufatura de Recasudaci ones de- Certificado da 
  

noeleudar el Fisco. Datos de Identífic-ción del solicitan 

se | tes Apellidos: Paterno : 2.WIIGHPI¿w.. Materno CASTRO; Nom- 

  

broe CUILILEO TOBIRTO, Cágulas : Identidad 170265907=7.= 

Tributarias (219335 “selonelidsd * Ecuatorianas. Domicilio :- 

u 

  

Ciudad GUAYAQUIL. Calle y número Vélez número quinientos 
1 - 

trece y Boyacá.- Motivo de la solícitud: Constítución de 

  

14 
  

ina com añifa.- Una firma 1legíble. Firma del solicitante, -       

     
    

15 

primero marzo - w11l novesrcientos ochenta y tres, Fecha de 
16 

presentación.- La JZFATURA PROVINCIAL Di RECAUDACIONES. Di. 17 
  

CENTÍ ICA: Qe y revisados los srchívos de títulos de crédi 18 

  

to pendícntes de cobro en esta Jefetura ,el solicitante :no 
19 

$onsta como deudor al Fisco, en esta Provincia. Este certi- 

     
   

  

    
te 

ficodo es válido por quínce días, JEFE PROVINCIAL Di RECAJ PA A 

DACIONES DEL GUAYAS. Pa Jorge Maestra D. Ing. Com. Jorge a !     
Faestre Delgado. Jefe de Recaudaciones . May un sello, -     
  

     

   
Í cero diez míl ochocientos seís. R.PULLICA DuL ¿CUADURe MIRIS= 

e! 

  

24 

  

I_210 DS FINANZAS. Jefatura de Recaudoci ones de- Certifi= 
25 " 

cado de no adeudar sl Fisco. Datoz de Identificación del 
26 

, solicitante. Apellidos: Fate:nos TOPRIS. Materno: MOR£LES, = ld 
A A A 

tos ed , Ro? .oe- mn .% .£..la m0. “ La] ? 

y HORA Yo 2 3 NI Dédoclart - 21408 > OHABIELTDS . - 1 
| | 

  

25 
  

  

  A A A A A A 
 



  

13 

Trítutaría : 005233. Nacionsliídad Ecuatoriana .- Do» 

mícillio 1 Ciíud:d CULYA UVIL .- Celle y número: vólez nú- 

quinientos +rece y Boyacás- Motivo de la srclíci- 

tuds CORSTIMCION DE UNA COMPAÑIA, - Un2 fírca 1legíble 

firms del «solicitante .- Primero argo _u11 novecientos 

ochenta y trese- Fecha de prezentozción .- la JEPATUL 

POYVIFCIAD DE ROCAUDACIONRS 3 .. CERTI-ICA: Que, revisados 

loz erchívor de título” de crédito pendientes 'de cobro en 

el «solicitonte rm consta como deudor al 

en esta Provincis.- :ste certificado es válido por 

quince dfn. Jefe Provincial de Recaudaciones .del Gua 

- Jorge “Muestre Delgado. Inc. Com. Jorge Mpestre 

  
- Hay un sello .- cero, dies mil ochocientos cua- 

RIPUBLICA DEL ECUADOR. MINISTERIO DE PIN:NZAS . - 

Jefatura de Recaulecionez dl... Certificado de rm aden- 

dsr s] Pirc0. - Detos de Identificación d:1 solicitante. 

Paterno? JASRIN. Máterno RIVADENZ SIRO 

  

OCTAVIO EDUARDO .- Cádules + Identidad 0901020412.- Trí bu 

taríss 007479.- Bdacionalidad + Fcuatorians .- Pomteillo : 2- 

nínero Vélez nuinieg= 

GIOS DE UNA COMPAÑIA . - Una firma 1legíble=- Fírua del 

Pa => Prinero mero rl novecientos ochenta y 
  

tres.- Techa de presentación. la JEFATURA PrOVINCIAL DE 

RICAUDACIONES DÉ .. CERTI ICA: Zue,revisados los erchívos 

de titulos de aédito rendientes de cobro en esta Jefa 

  a 

solicitante no consta como deudor el Fírco, en 

“ Lo . a + , o 2 . - * 

¡Trailide” oz UA : LE pS E y z cuiuos - 
  

  

“MUNDO”



, | ge Foestre Delgado, Ing» Com. Jorge Reestre Delgado .- 

3 lay un sello.- cero dies «41 ochocientos cinco,- REPUBLI 

al DEL ECUADOR + MINISTERIO DE FINENTAS. - Jefatura de Re- 

5 | ceudecionez des Certificado de no ajeudar al TFisco. - 

  

7 Paterno: CALDORON, -— Hatorno +: YALD.:2 , Nombres : JOGE RO= 

el DIRIGO.- “Lf3ules +: Identidad 0900720182. -— Tritutariaz 32890 

9 | YEacionalidad 3 Peustorisna .- Domicilío : Úíudad $ GUAYA- 

  

| ¿VIL,- Calle y numero 3 Vélez número quínientos trece 

141 | Boyacá, Motivo de Ja solicitud 3 CONSTITUCION Da UNA COL 
PA 

2 | PAÑIA .- Una firua lleríble.- Firma del solicitente 

13 

11 | sentación .- la JEFATURA PSOVIECIAL DE FECAUDACIONES DE, |     CERTIFICA: Sue, revisados los archívoz de títulos de cerddí 

-to ¡pendientes de cobro en este Jefatura, el- solicitante no 

consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, ste ce 

tificado es válido por quince días. - Jefe Provincial de 

15 

             

casado- Durán.- Enmendado : -— ENZ = agen en = debí loc 

do WRIGHT - propiedad .Rerdb a OCUDAC tán, 
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14 Y 

ante míz fe de ello “er este SEPTIMO RESTI> 

   

[SAS 

OSA DO 
Y US 

la 217% vo la sreysato (qetitivatón de Corsa Ta . toxd rada 

% intesiracia ¿e Leza Tas . en le iumsala- 

Mircta y ras - Lara Cuatrocientos £8- 

Letra e Lip al se 53 

preseate año, queúa inscrita la Transferencia de Dominio constante 

la Escritura de Constitución de la Compañía inónina "inmodiliaria Coh- 

dominio Casa blanca S.á. CABLASA”, de fojas 978 a 987, con el No.76 

en el keyistro de Propiedad, y anotada bajo el Mo.172 en el Reperto- 

rio.- e archivan los comprobantes de pago de impuestos de kegistro 

y Adicionalen.- Samboronaón, u quince ae Abril ae mil novecientos o- 

"MUNDO”



eS 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 1G-CA= 

83-069, dictada el 1h de Abril de 1.983, por el Sr. Intendente de Compa- 

ñías Encargado, fue inscrita esta escritura pública que contiene la CONS- 

de fojas 11.641 a 11.670, número 2.59% del Registro Mercantil y anotadá - 

a O RUBsTO c++ ga itpertoria Ma yaquá A BRo €6S ADIJ dl 

míl movecientos ochenta y tres.” El Registrador Mercantil. 
a a 

. e su 

ra mm O = 

entán Guayaquil 

 



* 

7 AEPRBLICA Del ECUADOR . e 

SUPERINTENDENCIA DE DOMPANAS o o oo, 
al 

> SC -DA -SG- 5 : 
18505 

¿ » Guayaquil, Abri2 28 de 1983 

pr : - A > 
e . A z 

Señor 

A E DE BANCO 
o Hd Ar 

* 

  

> - Señor Gerente: 

_De conformidad Con lo dispuesto en el Art. Jo. de: la Resolución. 

No. 3267, expetiida por el: “señor Superintendente de Compañías. el 23 de 2. 

"Enero de 1973, comunico a usted que se ericuentta "conclujdb" el trámite z s 

legal de la Constitución de la Compañía. mesa ia 

NIO CASA BLANCA 3.4, CABLABA” 

   
7 : tu : e En “ye 

> : Muy Algatamente o o 

DIOS; PATRIA, X LIBERTADE: 2 

»Í á 

  

o d. Marneko Santos Vera 

CN ] RENTAR SNnR > 
ON Pdet - E A 

. 1 
.. +, e To 

E o 
ca E 

De A a? = 
7 A >, E 

- D. q 
A e


